
•  17  •

A

Presentación

l conmemorarse el inminente centenario de la constitución 
de 1917, resulta insoslayable reiterar que nuestro texto fun-

damental es no sólo el documento en el que descansa el conjunto de 
los componentes del estado mexicano, sino también, al propio tiem-
po, una síntesis de nuestro devenir histórico, el referente vivo del gran 
acuerdo, quizá el más importante que nos hemos dado los mexicanos, 
conciliando derechos individuales y derechos sociales.

De nuestra constitución devienen los principios de federalismo, 
justicia y democracia, pilares de la república. los derechos humanos 
y sus garantías son la fórmula cimera que preserva la armonía social y 
las instituciones.

la mejor forma de conmemorar el centenario de nuestra consti-
tución es y será respetarla y observarla con puntualidad, asumiendo a 
cabalidad los compromisos de ciudadanos y de quienes ostenten res-
ponsabilidades públicas.

Preservar y construir instituciones, en palabras de mariano otero, 
es el camino para defender la paz y alcanzar el progreso. es ése el mejor 
homenaje a nuestra constitución.

enr Ique burgos garcía

Senado de la República
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